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do con parabienes y alharacas 
generalizadas. Natural que 
sea así, porque cada uno 
piensa en pactar que los de-
más le cedan a él el agua que 
necesita. 

Luego la cosa se compli-
ca, claro. Porque lo el tema 
del agua políticamente es oro 
puro, dúctil y maleable, que 
puede deformarse y estirarse 
como convenga para amorte-
rar intereses frente al enemigo 
común, ya sea para gritar “se 
la llevan” o “no nos quieren 
dar”. Y, así, el personal está 
entretenido hasta que llueve. 

Un desastre de Cuencas 

Mientras tanto, echamos 
un vistazo a la realidad hidro-
lógica y lo que vemos es de-
solador. Un Ebro en su míni-
ma expresión que se ha podi-
do cruzar este año caminando 
a la altura de Zaragoza. De 
ese río se han alimentado con 
demagogia los sueños y uto-

escasas y los inviernos sin 
nieves son anécdotas en un 
enigmático ciclo climático. Pe-
ro cada vez hay que tener 
más cuidado con las plagas y 
las enfermedades que nos 
vienen del Sur (y eso es por-
que cada vez nos parecemos 
más) y cada vez echamos an-
tes a vendimiar, a cosechar y 
a coger aceitunas. Es así. 

Y como siempre, mien-
tras llueve andamos despreo-
cupados cual cigarra y cuando 
el río deja de sonar esto de 
que somos un país de secano 
en un 80 % nos pilla por sor-
presa y con la planificación 
hidrológica manga por hom-
bro.  

Otra vez el Pacto del Agua 

Entonces empiezan las 
urgencias y, para calmar áni-
mos, el Ministro o Ministra de 
turno vuelve a rescatar el 
Gran Pacto Nacional por el 
Agua, cuyo anuncio es recibi-

Q 
ue buena parte de este 
país es un secarral es 
algo que solemos olvi-

dar hasta que una sequía co-
mo la actual, más larga, más 
dura y que ha llegado más al 
Norte, nos lo hace de nuevo 
presente, aunque no sea a 
todos de igual manera. Cuan-
do a algunos ciudadanos les 
llega la recomendación de lle-
nar los cacharros porque se 
va a cortar el grifo de 6 a 8, 
muchos agricultores ya hemos 
perdido las cosechas y mu-
chos ganaderos llevamos me-
ses y meses alimentando a 
las reses con piensos y lleván-
doles agua con cisternas por-
que, ni quedan pastos, ni co-
rren las fuentes. 

Será el cambio climáti-
co, o no lo será… pero el 
Sáhara es como si se sintiese 
cada vez más cerca. Pode-
mos consolarnos pensando 
que los veranos más largos y 
más cálidos, las lluvias más 
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pías de miles de personas que 
viven a cientos de kilómetros 
de su recorrido y de su 
desembocadura. 

En el Duero, este año, le 
hemos visto las orejas al lobo 
y hemos comprobado las defi-
ciencias de gestión. 

El Tajo desangrado y el 
Guadiana agonizante 

El Tajo está desangra-
do. En la cabecera los panta-
nos de Entrepeñas y Buendía 
son hoy poco más que un lo-
dazal a base de trasvasar 
agua al Levante, no ya como 
si no hubiera ley, sino como si 
no hubiera un mañana. El río, 
a su paso por Aranjuez, Tole-
do y Talavera es un sumidero 
espumoso, con un caudal ri-
dículo de algo que ni se pare-
ce al agua. 

El Guadiana aún sobre-
vive en la parte extremeña de 
la cuenca, pero más arriba, en 
nuestra tierra, agoniza tras el 
fracaso de un Plan Especial 
del Alto Guadiana, que nació 
con Cristina Narbona para in-
tentar poner orden en los 
acuíferos, que murió después 
con los incumplimientos pre-
supuestarios del Gobierno so-
cialista y al que los Populares 
dieron sepultura con gusto. 

El Guadalquivir lo han 
convertido en el coto privado 
de la Junta de Andalucía y ahí 
andan haciendo equilibrios 
entre la creciente demanda 
para alimentar la riqueza eco-
nómica de los olivares intensi-
vos de Jaén y Córdoba y la 
riqueza ecológica de Doñana 
y las Marismas. 

Y en el Segura, se ha-
llan angustiosamente entre la 
espada de un trasvase política 
e hidrológicamente moribundo 
y la pared de su propia sed, 
inagotable, que no se sacia 
con el agua cara de unas 
desaladoras funcionando a 

medio gas. 
Nos hemos aprendido el 

tantra del “agua para todos” y 
que el problema se soluciona 
llevando agua “de donde so-
bre a donde falta”. Pero siem-
pre está claro “de donde falta” 
y “de donde sobra”, cada vez 
menos. 

Consenso con Inversiones 

Nadie dice que esto sea 
fácil. Demasiados intereses 
encontrados. Lo sabemos. 
Pero la regulación hidráulica 
es competencia del Estado y 
por desgracia tenemos un Mi-
nisterio especialista en vender 
humo y hacer acuerdos virtua-
les, con foto incluida en la es-
calera del Caserón de Atocha 
donde aparecen sonrientes 
arropando a la Ministra gentes 
de buena fe, pero también 
mucho estómago agradecido 
y mucho postulante a benefi-
ciario de alguna subvención. 
Por allí están pasando ahora 
los usuarios, ecologistas, con-
sejeros, alcaldes, porque el 
Ministerio está en “fase de es-
cucha” con lo del Pacto Nacio-
nal del Agua. Me temo que la 
ilusión durará lo que dure el 
flash cegador de la foto y que 
cuando recuperemos la vista 
nos toparemos con la dura 
realidad de un presupuesto 

del Ministerio en inversiones 
que se ha reducido en más de 
un 60 % en los últimos 8 años 
y que, además, es el capítulo 
con una ejecución más baja. 
¡Y eso que según la instruc-
ción del caso ACUAMED pre-
suntamente se inflaban los 
contratos y facturas! 

¿Hace falta consenso? 
Sí, sin duda. Pero sobre todo 
más inversión en infraestruc-
turas, tanto del Gobierno cen-
tral como de los autonómicos 
y poner a la cabeza de los or-
ganismos gestores a profesio-
nales que sepan en esto del 
agua lo que se llevan entre 
manos y no que se sepan lle-
várselo entre las manos, que 
es otra cosa. 

En cualquier caso, no 
nos engañemos. No es sólo 
una cuestión de política hidro-
lógica. Si en un país de se-
cano como el nuestro, la única 
salida que nos ofrece la políti-
ca agraria, toda ella liberaliza-
ción de mercados, es competir 
con el resto del mundo a base 
de producir más kilos y más 
litros y a menos precio, la úni-
ca duda que nos queda por 
despejar es si nos vamos a 
quedar antes sin agricultores 
o sin agua. Pongamos reme-
dio antes de que ocurra cual-
quiera de las dos cosas. 



 

 

4 

Agricultor activo ¿si o no?. 

Como decíamos, uno de los 
principales cambios en los regla-
mentos es autorizar a los Esta-
dos miembro a que dejen de exi-
gir la condición de ser agricultor 
activo para cobrar la PAC. Hay 
que dejar claro que este cambio 
no es obligatorio y que España 
puede decidir dejar las cosas 
como están.  

De todas formas, en España 
la definición que se aplica al agri-
cultor activo está muy descafei-
nada, de manera que puede op-
tar a las ayudas PAC casi cual-
quiera que demuestre que asume 
la responsabilidad empresarial de 
una explotación con cosas tan 
comunes como pólizas de segu-
ros agrarios o facturas de compra 
de abonos.  

Es decir, que, como explicá-
bamos en nuestra anterior revis-
ta, el filtro de agricultor activo 
prácticamente no ha funcionado 
en nuestro país y la mayor parte 
de los 134.900 beneficiarios que 
se han caído de la PAC en Espa-
ña y de los 21.455 menos que 
hay en Castilla-La Mancha, son 
pequeños perceptores que no 
llegaban a 300 euros y han deja-
do de cobrar la PAC al elevar el 
mínimo para recibir estos pagos. 
No han quitado “agricultores 
de sofá”, co-

L 
as normas acordadas, que 
son una mini-Reforma anti-
cipada de la revisión en 

profundidad que se está empe-
zando a fraguar para 2020 pre-
tenden, según las autoridades 
comunitarias, simplificar la Políti-
ca Agrícola Común (PAC) me-
diante una serie de mejoras téc-
nicas en los cuatro Reglamentos 
de la PAC: los relativos a los pa-
gos directos, al desarrollo rural y 
a la organización común de los 
mercados agrícolas y el Regla-
mento horizontal. 

Las modificaciones pactadas 
entrarán en vigor ya en la PAC 
2018. Otra cosa es que se apli-
quen o no, ya que algunas de 
ellas dependen de la voluntad de 
cada país. Entre las más desta-
cables están las referidas a la 
figura de agricultor activo, la me-
jora de competencias en gestión 
del mercado a las organizaciones 
de productores, la flexibilización 
de los llamados “instrumentos de 
estabilización de rentas”, los 
cambios en el pago complemen-
tario a jóvenes agricultores y la 
posible mejora del tratamiento a 
las dehesas y otros pastos arbo-

lados como hectáreas 
elegibles.  

Unión de Uniones de Castilla-La Mancha 

El 16 de octubre de 
2017, los Estados 

miembros represen-
tados en el Comité 

Especial de Agricul-
tura han refrendado 
el acuerdo sobre el 

llamado Reglamento 
“Ómnibus”, que mo-

difica  el esquema 
financiero por el que 

se rige la ejecución 
del presupuesto de 

la UE y otros quince 
actos legislativos 

sectoriales, en par-
ticular en el ámbito 

de la agricultura. 
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margen, suba ese porcenta-
je hasta el 50 %. Hemos vis-
to declaraciones del Conse-
jero de Agricultura Martínez 
Arroyo pidiendo al Ministerio 

que aplique este aumento. En 
realidad se trata de una decisión 
que se tiene que adoptar en Con-

pago complementario a jóvenes 
puede ser de hasta el 25 % del 
importe del pago básico y lo que 
se hace es autorizar al Estado 
miembro a que, si quiere y tiene 

 mo dice el Ministerio, sino los 
expedientes más pequeños para 
ahorrarse mover tanto papel.  

En definitiva, aunque se de-
cidiera quitar la exigencia de agri-
cultor activo el efecto en España 
sería muy limitado, pero Unión de 
Uniones no estaría de acuerdo 
en eliminarla porque creemos 
que la PAC debe orientarse cada 
vez más hacia los agricultores y 
ganaderos profesionales y eso 
sería ir exactamente en sentido 
contrario. Además, hay que pen-
sar en el mal precedente que 
sería de cara a una futura Refor-
ma en profundidad en la que el 
mecanismo de ayudas, la defini-
ción de sus beneficiarios y la 
reasignación de derechos volverá 
a ponerse sobre la mesa.     

El pago a jóvenes 

El reglamento Ómnibus con-
tiene algunos elementos positivos 
que, no obstante, hay que espe-
rar a ver como se traducen desde 
el papel a la realidad del sector. 
Seguramente el más reseñable 
es la revisión del pago directo 
complementario a jóvenes. Ha-
blamos del vinculado al pago bá-
sico, no de las ayudas a la incor-
poración agraria. Lo que el regla-
mento Ómnibus hace es ampliar 
el período que se podrá cobrar. 
Hasta ahora se puede percibir 
hasta 5 años des-
pués de la instala-
ción, de manera 
que, por ejemplo, 
si se pide el pago 
complementario 
por primera vez 
en el cuarto año 
de la instalación 
sólo se cobraría 
durante dos ejer-
cicios (cuarto y 
quinto). Cuando 
entre en vigor la 
nueva norma se 
podrá cobrar 
durante 5 años 
completos, siempre que se cum-
plan las condiciones de joven 
agricultor, independientemente 
de cuándo se realizó la instala-
ción.  

Además, en la actualidad el 

En noviembre se espera que la Comisión apruebe su Comu-
nicación sobre la Reforma de la PAC, la “gorda”, la que valdrá a 
partir del 2020. Algunas voces piden que se retrase hasta que se 
conozcan las consecuencias presupuestarias del Brexit, pero la 
Comisión está trabajando en sus propuestas y ya se ha filtrado un 
primer borrador de esa Comunicación sobre “El Futuro de la Ali-
mentación y la Agricultura”. Según apunta en el texto (que presu-
miblemente sufrirá modificaciones) la Comisión propugna por una 
PAC en la que a nivel de la Unión Europea se fije un marco general 
y unos objetivos, trasladando a los Estados miembros la responsa-
bilidad de cumplirlos a través de Planes propios de aplicación. 

Lo más llamativo quizás es el asunto de los pagos directos, 
que es, además, donde el documento es algo más concreto. En 
este apartado se señala que un 46 % de los ingresos de los agri-
cultores depende de estas ayudas y, aunque se reconoce su papel 
en la estabilidad de los mismos, también se ve como una injusticia 
que un 20 % de los productores reciba el 80 % de las ayudas. La 
Comisión propone avanzar, por lo tanto, en un reparto más equita-
tivo y sugiere explorar los siguientes caminos: 

 Tope obligatorio de los pagos directos, teniendo en cuenta la 

mano de obra para evitar los efectos negativos en los puestos 
de trabajo. Se podría introducir un importe máximo de pago 
directo por beneficiario en el rango entre 60.000 y 100.000 €. 

 Ayuda mejorada a explotaciones más pequeñas, en particular a 

través de un pago redistributivo para las primeras hectáreas; 

 Enfocar los pagos en aquellos que dependen de la agricultura 

para ganarse la vida. 

 Reducir las diferencias entre las ayudas medias de los Estados 

miembros (hay diferencias agronómicas, pero todos los pro-
ductores afrontan los mismos desafíos). 

En realidad, estos asuntos ya están en la PAC actual, pero 

han sido algunos Estados miembros, entre ellos España, los que 

se han encargado de echarle agua al vino a la hora de aplicarlos 

en su territorio, así que ya 

veremos en que queda. 

Por lo menos parece 

que se despejan dudas 

sobre quien se hace 

cargo de las ayudas 

directas PAC y la Comi-

sión se expresa tajante-

mente a favor de que las 

siga financiando total-

mente la UE.  
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ferencia Sectorial, con la partici-
pación de las Comunidades Autó-
nomas. Nuestra impresión es que 
tiene pocos visos de plasmarse, 
por dos razones. La primera por-
que esto son vasos comunican-
tes... el mayor dinero que se de-
dicase al pago complementario a 
jóvenes, habría que detraerlo de 
los pagos directos del resto de 
agricultores (y las Conferencias 
Sectoriales suelen apostar poco 
por este tipo de redistribuciones). 
Y la segunda y más importante, 
porque en cualquier caso los pa-
gos a jóvenes no pueden superar 
el 2 % del total de pagos direc-
tos... y en España ya estamos 
prácticamente apurando dicho 
límite, por lo que quedaría muy 
poco margen para incentivar más 
a los jóvenes aunque se conside-
ren prioritarios. Pero habrá que 
esperar. 

Reforzar a las Organizaciones 
de Productores 

Otro de los puntos incluidos 
en esta mini-Reforma es la am-
pliación de determinadas funcio-
nes de las organizaciones de 
productores para reforzar el pa-
pel negociador de los producto-
res, así como la flexibilización de 
sus programas operativos para 
facilitar su intervención en la ges-
tión del mercado. Ello podría con-
tribuir a reducir algunas de las 
actuales disfunciones y desequili-
brios de la cadena alimentaria, 

pero debe ir acompañado de 
otras medidas, como la definición 
de la posición de dominio en la 
Ley española para que se pue-
dan perseguir y sancionar los 
abusos que parte de la industria y 
la distribución realizan desde di-
cha posición de poder en la cade-
na alimentaria.  

Estabilización de rentas. 

Por otra parte, en la vigente 
PAC ya se contempla la posibili-
dad de haber incluido en los Pro-
gramas de Desarrollo Rural cier-
tas herramientas de estabiliza-
ción de ingresos de las explota-
ciones que, sin embargo, no han 

sido implementadas en España 
(solo en Castilla y León y con 
escasa importancia). Estas herra-
mientas se podían activar para 
pérdidas de ingresos de la explo-
tación (en el conjunto) del 30 % o 
superiores. Con los cambios 
aprobados, la medida podría po-
nerse en marcha con carácter 
sectorial (por ejemplo, solo para 
cereales, o solo para viñedo) y 
cuando el umbral de pérdidas 
sea al menos del 20 %. Esto po-
dría hacer más atractiva la pues-
ta en marcha de este tipo de ayu-
das, pero los Programas de 
Desarrollo Rural están muy confi-
gurados y abrir un hueco finan-
ciero para nuevos instrumentos  
sería a costa de reducir recursos 
de otras medidas ¿cuál?, ¿las 
agroambientales?, ¿la incorpora-
ción de jóvenes?, ¿el FOCAL?, 
¿las ayudas forestales?, ¿la eco-
lógica?. Complicado. 

Los pastos arbolados 

Por otro lado, como es sabi-
do, Castilla-La Mancha tiene pen-
diente el pago de la multa de 
32,3 millones de euros por in-
cumplimiento del Coeficiente de 
Admisibilidad de Pastos (CAP) 
durante varias campañas. Esa 
multa, que de momento está re-
currida por la Junta, viene im-
puesta por la Unión Europea de-
bida a que la definición comunita-
ria de pastos permanentes que 

"Azuaga - 7009" flickr photo by felixbernet https://flickr.com/photos/
felixbernet/7375383288 shared under a Creative Commons (BY-NC-ND) license  
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   aparece en los Reglamentos de 
la PAC no considera admisibles 
para activar derechos, miles de 
hectáreas de superficies arbola-
das y dehesas que son típicas en 
nuestra región y en otras de Es-
paña para el aprovechamiento 
ganadero. El reglamento Ómni-
bus podría venir a corregir dicha 

definición, según sostienen algu-
nas interpretaciones, e incluir 
bajo la calificación de hectáreas 
admisibles para el pago básico a 
estas superficies, hoy excluidas 
por el imperativo reglamentario 
de la corrección del CAP.  

No obstante, tendremos que 
ver en que queda el texto concre-

to del Reglamento y, además, 
una vez que ya están adjudica-
dos los derechos a los producto-
res conforme a las hectáreas de 
pastos corregidas por el CAP, 
tampoco tiene excesiva importan-
cia en la PAC actual... aunque si 
con vistas a una futura reasigna-
ción de derechos en la próxima  
Reforma.   



 

 

8 

 Estas plantaciones en in-
tensivo tendrán un rendimiento 
asegurable diferenciado (indivi-
dualizado si ya está en la base 
de datos de ENESA o según la 
tabla zonal por edad y densidad 
de plantación si no lo está) y tam-
bién una tasa diferenciada más 
baja que reduce el coste del se-
guro y de un cálculo de indemni-
zaciones diferenciado respecto 
de las plantaciones tradicionales.  

 Para el nogal, pistacho, 
algarrobo y avellano se amplió 
la garantía a la plantación garan-
tizando las pérdidas de la cose-

tantí, Felisa,Genco, Guara, Lau-
ranne, Mardía, Marinada, Marta, 
Moncayo, Penta, Soleta, Tardo-
na, Tuono, Vairo y Vialfas) y que 
dispongan de riego por goteo con 
dotación suficiente para la pro-
ducción asegurada. 

Unión de Uniones de Castilla-La Mancha 

Financiado por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) 

E 
n el seguro de explotacio-
nes de frutos secos se 
aseguran las producciones 

de almendro, avellano, algarrobo, 
pistacho y nogal, así como sus 
plantaciones. 

 En el pasado plan se incor-
poraron importantes mejoras en 
esta línea. Así, por ejemplo, para 
almendro se incluyeron en las 
coberturas del seguro las planta-
ciones en intensivo; que son 
aquellas en parcelas con densi-
dad mayor de 500 árboles por 
hectárea; con variedades de flo-
ración tardía auto-compatibles 
(Antoñeta, Ayles, Belona; Cons-

FECHAS CONTRATACIÓN SEGURO EXPLOTACIONES FRUTOS SECOS 

Cultivo 

Módulo 1 y 2 Módulo P 

Fecha de 
inicio 

Fecha  
final 

Fecha de 
inicio 

Fecha  
final 

Almendro 01/09/2017 30/11/2017 01/03/2018 15/05/2018 

Nogal y Pistachos 01/03/2018 15/06/2018 01/03/2018 15/06/2018 

Resto de cultivos 01/03/2018 15/05/2018 01/03/2018 15/05/2018 

SUBVENCIÓN ENESA SEGURO DE EXPLOTACIONES DE FRUTOS SECOS 

  
  

% por Módulos 
Complementario 

1 2 P 

Seguro Base 75 % 21 % 7 % 7 % 

Contratación Colectiva 0 % 6 % 6 % 6 % 

Características Asegurado 0 % 11 % 9 % 9 % 

Renovación 0 % 7 % 5 % 5 % 

Reducción de riesgo y  
condiciones productivas 

0 % 2 % 0 % 0 % 

Fraccionamiento 
financiación SAECA 

0 % 1 % 1 % 1 % 

TOTAL 75% 48 % 28 % 28 % 

A la subvención de ENESA resultante de la aplicación de los anteriores criterios,  
en Castilla-La Mancha la Consejería de Agricultura le añade además una ayuda  
adicional del 37 % del importe abonado por ENESA  
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Financiado por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) 

cha siguiente en el caso de si-
niestros de alta intensidad, con 
un límite máximo de daño del 
60%. 

 Los precios también se 
revisaron al alza.  En el caso del 
almendro se puede asegurar a 
165 €/100 kg. las variedades 
Marcona y Largueta, a 145 €/100 
Kg. el resto de variedades y a 
215 €/100 Kg. el cultivo ecológi-
co.  

 Por otro lado, se ha revisa-
do la Base de Datos de rendi-
mientos y el nivel de riesgo 
individualizado para los módu-
los 1 y 2 de almendro, incluyén-
dose en la serie de cada produc-
tor los datos de las cosechas 
2014 y 2015, suponiendo esta 
revisión un incremento del rendi-
miento asegurable del 4,40% y 
una rebaja de tarifas del 3,20% . 

 De esta manera, para que 
los productores de almendra pue-
dan contratar este seguro en los 
módulos 1 y 2 han de tener un 
rendimiento asignado por el MA-
PAMA y en función de este rendi-
miento definir las producciones 
tanto en las plantaciones en in-
tensivo como para el resto de 

parcelas.  
 Además para las parcelas 
en intensivo, se ha de tener en 
cuenta el cuadro que consta en 
el Condicionado de esta línea de 
seguros que limita las produccio-
nes en función de la densidad y 
de la edad de la plantación.  
 De todas maneras, los 
asegurados que consideren 
que los rendimientos asig-
nados no se adaptan a las 
realidades productivas 
de sus explotaciones 
o bien por cambio de 
titularidad de la ex-
plotación, por modifica-
ción significativa en la es-
tructura productiva de la 
explotación (reconversión 
varietal a variedades de flo-
ración tardía, transformación en 
regadío u otras causas) o explo-
taciones ubicadas en el litoral 
mediterráneo, podrán solicitar la 
revisión de la Base de Datos, 
teniendo efectos en la contrata-
ción del mismo plan si se pide 
durante el período de contrata-
ción de los módulos 1 y 2 o en el 
siguiente si se pide después.  
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E 
spaña cuenta con la 
mayor superficie de 
viñedo de vinificación 

del mundo: 1.013.011 hectá-
reas a 31 de julio de 2016 pa-
ra ser exactos, de las cuales 
959.535 estaban realmente 
plantadas (95 por ciento). Es 
un 13 por ciento de la superfi-
cie mundial. Sin embargo, el 
potencial de producción vitíco-
la en nuestro país ha experi-
mentado un descenso desde 
la campaña 2000/2001 de 
202.996 has. Del total de la 
superficie plantada de viñedo 
el 98,5% de la superficie se 
encuentra en zonas DOP o 
IGP. 

Su producción frisa los 
40 millones de hectolitros, si-
tuándose, en condiciones cli-
máticas normales, en torno a 

los 42 millones. Esta depen-
dencia se ha comprobado en 
esta vendimia, una de las más 
tempranas en la historia, que 
dio comienzo a mediados de 
julio y se ha prolongado hasta 
el mes de octubre en las zo-
nas más al norte de la penín-
sula. 

Una campaña muy corta 

Dos factores han carac-
terizado esta campaña: la pre-
visión de una cosecha corta, 
en torno a los 35 millones de 
hectolitros y, por otro lado, las 
inclemencias climáticas, que a 
la sequía, pertinaz, ha añadi-
do un fuerte episodio de hela-
das que afectó duramente a 
las DOP del norte así como 
granizo en otras zonas de la 
península. 

Unión de Uniones de Castilla-La Mancha 

¿Quiénes somos? 

Por Constan Gil Soto 
Coordinador Técnico Vitivinícola 
Unión de Uniones 
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nuciones menos acusadas en 
las DOP más atlánticas. 

En definitiva y según 
datos de la Comisión, España 
tendrá un 16% menos de co-
secha respecto al año ante-
rior, en un contexto europeo y 
mundial semejante para los 
principales países productores 
de vino de la UE que prevén 
descensos significativos en el 
volumen de sus vendimias: 
Francia un 17% menos e Ita-
lia, un 21% de disminu-
ción. En el conjunto de la UE, 
la cosecha de vino de 2017-
2018 se estima actualmente 
en unos 145 millones de hec-
tolitros, unos 22 millones de 
hectolitros inferiores a los del 
año anterior (-14%). 

Calidad sin recompensa 

¿Y la calidad de esta 
vendimia? Los parámetros de 
los vinos tintos son esperan-
zadores y algo menos optimis-

La vendimia se ha situa-
do en parámetros de menos 
de 20% en las DOP andalu-
zas. Extremadura va a regis-
trar disminuciones de hasta el 
30%. Castilla La Mancha va a 
contar con una producción 
estimada de 20 millones de 
hectolitros de vino y mosto. 
Murcia y Valencia declararán 
volúmenes en torno a un 30 
por ciento más bajos. 

Al norte, Cataluña decla-
ra una disminución que ronda 
el 17% respecto de la pasada 
cosecha. Aragón y Navarra 
han registrado cifras de dismi-
nución del 20%. La DOC La 
Rioja ha tenido una vendimia 
desigual, muy temprana, -se 
empezó en el mes de agosto-
y con rendimientos distintos 
para las zonas en las que no 
heló y para zonas con afec-
ción de la helada. Se prevén 
cien millones de kg menos de 
uva. 

Castilla y León estima 
en sus distintas DOP, rendi-
mientos menores a la campa-
ña pasada, el 50% en zonas 
como Ribera, seriamente 
afectada por la helada de 
abril, mientras que un 20% en 
Rueda, más afectada por la 
sequía. Galicia ha registrado 
disminuciones que superan el 
30% en las pequeñas DOP 
del interior, Monterrei, y dismi-

tas los blancos. ¿Y los pre-
cios? Poca, escasa y segmen-
tada la información de que se 
dispone: hay quien señala que 
se incrementarán proporcio-
nalmente a la reducción de la 
cosecha, hay quien ha tratado 
de evitar situaciones históricas 
similares y contener su incre-
mento, hay quien sigue espe-
rando que se pague por pará-
metros que reflejen la calidad 
del producto. ¿Les suena? Lo 
cierto es que los precios de la 
uva en campaña no han com-
pensado los recortes de rendi-
miento y siguen en el grueso 
de la producción sin recom-
pensar la calidad. Veremos 
como evoluciona la cotización 
del vino y si las cooperativas 
liquidan a sus socios mejor 
que pagaron las bodegas pri-
vadas.   

En cuanto al consumo, 
se prevé que el interno alum-
bre visos de crecimiento y de 
ello dice querer encargarse la 
Organización Interprofesional 
del Vino de España (OIVE), 
recientemente constituida, 
más como interlocutor privile-
giado del Ministerio, que como 
entidad representativa de la 
multiplicidad de actores que 
entonan la música y la letra de 
este sector. 

Moderado optimismo 

En este escenario y par-
tiendo de unas existencias 
que no llegaban a los 32 millo-
nes de hectolitros, el sector 
tiene motivos de moderado 

Esta campaña en 
Castilla-La Mancha 
rondaremos los 20 
millones de Hl. En 
España será muy 
corta y en la UE  
estaremos en un  

mínimo histórico de 
145 millones de Hl. 
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optimismo, más aún cuando, 
siguiendo con el análisis al 
uso, las ventas en el mercado 
exterior durante los siete pri-
meros meses del año han re-
gistrado una notable mejora 
en precio, más que en volu-
men.  

En este sentido, si se 
analizan los datos de campa-
ña, entre el 1 de agosto de 
2016 y el 31 de julio de 2017 
se exportaron 22,44 millones 

de hectolitros de vino. De esta 
cifra, 7,38 millones de hectoli-
tros fueron de vino tinto o ro-
sado a granel y 5,59 millones 
de tinto envasado; 6,09 millo-
nes fueron blancos a granel y 
3,37 millones de blancos en-
vasados. 

En esta situación de re-
lativa escasez, el vino español 
está revalorizándose en los 
mercados mediante el progre-
sivo cambio en la tipología de 

vinos vendidos y en los clien-
tes a los que se dirige. Más 
ventas de vinos envasados, 
tanto tranquilos como espu-
mosos, a países de Asia, Eu-
ropa del Este y Norteamérica, 
donde el consumo aumenta 
con fuerza y nuestros grane-
les comienzan a contar con 
mejor imagen y mayor precio. 

No estamos solos 

 En la galaxia del vino 

En la historia del 
sector se han forjado 
modelos de desarrollo 
distintos donde han 
convivido en el pasado 
estrategias de volumen 
adaptadas a los intere-
ses de potentes grupos 
alcoholeros y bendeci-
das por un marco legal 
y unas estructuras que 
ignoraban el destino 
del producto final, al-
cohol y no vino y otros 
modelos que desde un 
concepto decimonóni-
co y a veces clasista de 
la generación de valor 
han asentado, en cier-
tos casos, su prestigio 
en los mercados loca-
les e internacionales. 

La aplicación de la Política Agraria Común (PAC) reformada en 2008 
asociada a la aplicación de los Programas Nacionales de Apoyo al Sector 
Vitivinícola Español( PASVE), redefinió el escenario articulando medidas 
que proponían una modernización del sector en sus aspectos producti-
vos, viña: arranque subvencionado, reestructuración y reconversión va-
rietal, gestión de subproductos, etc. así como aspectos  comerciales: pro-
moción en países terceros, inversiones, innovación,... y en el que se cami-
na hacia la liberalización total de las plantaciones.  
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estamos acompañados, muy 
acompañados. Ya no se trata 
solamente de la competencia 
de los países tradicionalmente 
productores (Francia, Italia,…) 
y de los nuevos países pro-
ductores (EEUU, Chile, Argen-
tina, Sudáfrica, Australia,…). 

En lo productivo está claro que somos el primer 
país exportador en volumen, pero lo hacemos con los 
precios más bajos de mercado y en todas las categorías 
y segmentos de producto: vinos con DOP, con IGP, va-
rietales, vino sin más, además de espumosos y otros 
productos vínicos. Cierto es que vamos mejorando. 

Conviene incidir en la necesidad de articular estra-
tegias de consumo que terminen con la dualidad del 
consumidor de todo a cien y el consumidor de gran 
gourmet, de modo que el vino, que ya no es solo un ali-
mento adecuado a la dieta mediterránea, tampoco sea 
solo un ornamento al alcance de gurús y entendidos. 

 En el exterior habremos de ser capaces de 
escalar la pirámide establecida, hacer valorar 
nuestros graneles y asentar nuestros embote-
llados, promover nuestros espumosos y, a 
poder ser, hacerlo sin que los competidores 
se nos adelanten. 

La aparición de nuevo grupo 
formado por los denominados 
países emergentes (PEm) en 
este mercado, bien por su ca-
pacidad de integrarse en el 
grupo de países productores y 
exportadores o bien por su 
presencia entre los países im-

portadores, es otro elemento 
de análisis insoslayable.  

Desde la perspectiva del 
cultivo y de la producción es 
China. Desde la del consumo 
existe un grupo que está des-
plazando a los países tradicio-
nalmente consumidores: Chi-
na,  Rusia, Hong Kong, Brasil, 
México y otros de esas tres 
zonas, Lejano Oriente, Este 
de Europa, Sudamérica. 

En una campaña como 
la actual, las oportunidades 
superan con creces a las 
amenazas tanto en graneles 
como en embotellados, en lo 
referido al consumo y comer-
cio. La señalada aparición en 
el escenario mundial de otros 
agentes en la producción y, en 
especial, en el consumo 
(China, Rusia, Brasil y otros 
países emergentes) multiplica 
las posibilidades para los dis-
tintos modelos productivos 
presentes en el Estado: el ex-
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tensivo y el de valor. 
Para aprovechar todo 

nuestro potencial es preciso 
llevar a cabo una política vitivi-
nícola que demuestre confian-
za en el sector, algo de lo que 
en muchas ocasiones duda-
mos que exista, de modo que 
se trate de manera diversa lo 
que en la realidad es diverso. 
Pretender colocar todo el vino 
en el nicho del Ribera de Due-
ro más caro es un error, como 
lo es venderlo todo a granel y 
sin diferenciar a precio de sal-
do. 

Mantener el potencial 

En cuanto al potencial 
productivo, conviene plantear 
una labor de planificación de 
las nuevas autorizaciones que 
deje claros los criterios de ad-
misibilidad y de prioridad en 
su concesión, compatibilizan-
do el redimensionamiento de 
nuestras explotaciones vitíco-
las y abriendo el sector tam-
bién a las incorporaciones.  

Hay que apostar por la 
capacidad de planificación de 
las Denominaciones de Ori-
gen, y además para no seguir 
perdiendo potencial se tiene 
que aprovechar el 1% de in-
cremento anual 
que nos permite 
la Unión Euro-
pea. Prácti-
camente 
la tota-

lidad de los países de la UE 
que son nuestros competido-
res lo hacen (por supuesto 
Francia e Italia). Es absurdo 
que la Interprofesional del vino 
se dedique a decidir si crece-
mos al 0,43 o al 0,52%. Y, por 
último, es conveniente regio-
nalizar este incremento entre 
las Comunidades Autónomas 
de modo que se adapte esta 
política de potencial a la reali-
dad de cada región vitiviníco-
la. 

PASVE hasta 2023 

Respecto al marco 
legislati-

vo, en principio, está diseñado 
hasta el 2030, en lo referido al 
potencial productivo, y está 
asegurado hasta el 2023, a 
través del nuevo PASVE casi 
definido (con las dudas presu-
puestarias consecuentes a 
partir del 2020). Aproveche-
mos por tanto las oportunida-
des que nos ofrece este so-
porte comunitario de más de 
210 millones de euros anua-
les. 

En cuanto al ámbito de 
aplicación de las medidas del 
PASVE, la reestructuración y 
reconversión debe afinar sus 
objetivos y adaptarse a los 

modelos vitivinícolas en las 
distintas regiones y DOP. 
Es preciso igualmente 

arbitrar mecanismos 
que permitan dirigir 
las medidas de pro-
moción en merca-

dos de terceros paí-
ses también a las 
pequeñas y media-
nas bodegas que 

articulan y generan 
empleo en amplias zonas 

del territorio. Según datos del 
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Directorio Central de Empre-
sas (DIRCE), a fecha 1 de 
enero de 2017 había en todo 
el Estado 4.093 bodegas, más 
de un 80% con menos de diez 
trabajadores. 

En capítulo de la medida 
de ayudas a las inversiones, 
hay que condicionar las ayu-
das al cumplimiento por parte 
de la industria de los requisi-
tos recogidos en la Ley de 
mejora del funcionamiento de 
la cadena alimentaria.  

Equilibrio en la cadena 

Pero no es suficiente. Es 
urgente dotar de medios hu-
manos y técnicos a la Agencia 
de Información y Control Ali-
mentario (AICA) y elevar su 
rango, con el fin de poder ga-
rantizar que el sector bode-
guero se comprometa en la 
firma de contratos en tiempo y 
forma, de modo que se pueda 
llevar a cabo una correcta pla-
nificación de la campaña por 
parte de los viticultores. Cuan-
do las campañas de control de 
la AICA arrancaron hace dos 
años, se dio un impulso y se 
apreciaron cambios en el ca-

mino de la erradicación de 
prácticas ilícitas como la en-
trega de uva sin precio, sin 
contrato e incumplimientos de 
los plazos de pago… pero en 
esta última vendimia algunos 
han vuelto a las antiguos vi-
cios y eso hay que cortarlo. 

Transparencia 

El INFOVI, que es el sis-
tema de información de mer-
cados vinícolas que se hace 
con las declaraciones obliga-
torias de los operadores del 
sector, iba a ser un instrumen-
to adecuado para dotar al 
mercado de transparencia ma-
croeconómica y facilitar la to-
ma de decisiones y la fijación 
de precios en las distintas zo-
nas del país. Sin embargo, 
pese a que se ha mejorado la 
situación (hace apenas dos 
campañs los datos se sabían 
con medio año de retraso), 
seguimos sin conocer la infor-
mación necesaria y fiable en 
los momentos previos a la 
vendimia, durante la misma y 
después de terminada. La Se-
mana Vitivinícola, un medio 
que es referencia en el sector, 

señalaba hace poco, ante la 
incoherencia de los datos 
ofrecidos en ocasiones, que 
“no es un problema ni nuevo, 
ni al que el sector no esté 
acostumbrado. Pero ni una, ni 
otra, son razones que justifi-
quen tales discrepancias entre 
los datos publicados al inicio y 
al final de campaña.” 

Trazabilidad 

Otra cuestión que preo-
cupa al sector es que el es-
fuerzo administrativo en el 
control que va a conllevar la 
trazabilidad del producto des-
de la viña a la mesa debe po-
der valorizarse en el precio 
final. Extremar las condiciones 
de control, inspección y certifi-
cación a costa del pequeño 
viticultor o bodeguero, sólo 
contribuirá a concentrar este 
sector en pocas y escasas 
manos, olvidando la caracte-
rística motriz de este sector en 
muchas zonas del medio rural. 

Stocks reguladores 

Por último, la variabili-
dad de las cosechas, la nece-
sidad de garantía de un sumi-
nistro estable y la estabilidad 
de las rentabilidades del pro-
ductor, del elaborador y del 
distribuidor están poniendo en 
la palestra la necesidad de 
contar con stocks reguladores.  

Este stock tendría dos 
objetivos, por un lado contri-
buir a la mejora de la calidad 
ante la variabilidad cualitativa 
y cuantitativa de las cosechas, 
y, por otro, facilitar actuacio-
nes de ajuste de oferta y de-
manda que ayuden a modular 
los efectos del clima en las 
cosechas, por exceso o bien 
por defecto, que son los que 
provocan impactos no desea-
dos en la estabilidad de los 
precios y que acaban perjudi-
cando a todos los elementos 
de la cadena. 
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sumará un 10% adicional si 
la explotación pertenece a una 
Agrupación de Defensa Sanita-
ria Ganadera y en un 5% si se 
trata de una raza incluida en el 
Catálogo Oficial de Razas de 
Ganado en España (siempre que 
los animales estén inscritos en el 
libro genealógico). 

Si la explotación es de ovino 
y caprino, también se puede op-
tar a una cantidad adicional 
de 6,01 € en caso de sacrificio de 
los animales en la explotación o 
en planta de transformación o en 
caso de decomiso de la canal en 
matadero para compensar la pér-
dida del valor de la carne. 

No obstante lo anterior, las 
comunidades autónomas podrán 
limitar la cuantía final a percibir 
en un máximo de 1.500.000 eu-
ros por explotación. 

Las cuantías de los valores 
por aptitud y clasificación de ani-
mal no varían. 

Repoblar en otra explotación 

En cuanto a la normativa 
que regula la repoblación de la 
explotación, que es el Real De-
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creto 82/2015, además del incre-
mento de las indemnizaciones, 
se introduce una cierta flexibili-
dad en su aplicación, ya que se 
admite que, con las condiciones 
que establezca la Comunidad 
Autónoma, la repoblación no tie-
ne porque efectuarse en la mis-
ma explotación, sino que podrá 
hacerse en otra siempre que sea 
del mismo titular y estén en la 
misma región. 

Ayudas a la repoblación 

En cuanto a los importes de 
la ayuda para introducir de nuevo 
ganado en la explotación des-
pués de un vacío sanitario, la 
modificación consiste en elevar la 
ayuda del 75% al 85% del valor 
de los animales sacrificados, que 
es el coste de la adquisición o el 
arrendamiento con derecho a 
compra (descontando la indemni-
zación por sacrificio, pago de 
matadero o industria y seguros). 
También se aumenta el tope por 
explotación, que hasta ahora es-
taba en 75.000 euros, hasta los 
100.000 euros. 

Los cambios introducidos 
son positivos y forman parte de 
las medidas que en su momento 
solicitó Unión de Uniones al Mi-
nisterio de Agricultura. No obs-
tante, nuestra organización pidió 
la elevación de los porcentajes 
de indemnización al 100% en 
todo los casos y todavía quedan 
puntos importantes por solucio-
nar para lograr que los progra-
mas de sanidad animal sean efi-
caces, sin tener que arruinar para 
ello a los ganaderos. 

El Ministerio ha elevado, con 
el Real Decreto 904/2017, los 
porcentajes de indemnización por 
sacrificio obligatorio de los pro-
gramas nacionales de lucha, con-
trol y erradicación de tuberculosis 
bovina, brucelosis bovina, ovina  
y caprina, lengua azul y encefalo-
patía espongiforme; así como las 
cuantías máximas de la subven-
ción a percibir en caso de repo-
blación por sacrificio obligatorio 
de los animales de la explotación 
ganadera por vacío sanitario.  

Indemnizaciones 

Los cambios afectan al Real 
Decreto 389/2011, que establece 
los baremos de indemnización 
por sacrificio, aumentando el por-
centaje de indemnización para el 
ganado vacuno, ovino y caprino, 
en función de los valores asigna-
dos por el Real Decreto según se 
trate de ganado de carne o leche, 
del 75%, a un 85%. 

Si lo que se realiza es un 
vacío sanitario, el porcentaje de 
indemnización que se aplicará es 
del 100%. Además, en estos ca-
sos, a la cuantía resultante se le 
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